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(Gaceta del 12 de Octubre.) ^

S. ^• e! REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

g^n novedad en su importante saiud.

.w,:,^^^.,,^^ . __ . _

Gobierno civil
DE LA

p^^V1:VCIIA i°•^E C41tDORA

Circiclar núni. a757

sE^CIO;^ DE P1LE3UPUESTOS Y CUE)\TA8

Llamo la atención de los sefiores

glCaldes de los pueblos de esta pro-

^lncia sobre la circular de la Direc-
^16n general de Administración u-fP
bll^ada en la Gaceta de Madrid del
dia 5 del corriente mes, que dice:

`CÓuvencida esta Dirección gone-
^al de la importancia que encierran
aA alsposiciones que establece laReal
°rd°n de este Ministerio de 12 de Ju•
nl0 último, relativas á los contratos
qo e las Diputaciones y Ayuntamien-

s celebran con personas dispuestas
^ gestionar el cobro do capital é inte-
loees d°I 80 por 100 enajenado, y de

beneficioso que para los pueblos ha
de resultar su exacto cumplimiento,
^$ tenido é, bien disponer;l,o
te^i Que se recuerde á V. S. el con•

do de dicha soberana disposición,
^ BgAecialmente lo preceptuado en su
c0ticlusión 4,a

^,o
^ 4^ue por ese Gobierno remitan

°gte Centro directivo reiación de

las cantidades que tengan pendientes
e l^ lquidación del 8U Por l00 ^los

1^°j^tamieuto, de i.z pro^•it^cia, y do
a^ que l^^► ^^au ,ia ŭ linuidada^ cu la5

^

`

^alatíc^0 1•° Ls^ l•:^ee oblig,arén an la Yenínenla; ielt+s
^a areb Y Oanarias, á-laa ^-einte diaA de sn ^romnlgación, si

^^1R^ L•n el áís én qne term nas la^n€rer ióu de la leSaeñ la^atet!t Cft•iy^,

:1^'• 2•° La i^noxancie de iaa 1®yee, no azanea de s^a enm-imient,,,

^• 8•° Laa 1eyc^s no t.endrán eieota retroacti^vo, ei no diA-
D$isier®n lo contrari°. (CGdigo cit+il vi^c^ste),
•I.^iReal,d^reto de 26 de ^t,rit dc 1800. - Art. 23. Las Corno-
^50n^ provincislba y municil,ales abonarAn, en primer tkr-
^no, al ^TOta ' ó

últimos cinco a3los, é intereses que
hayan cobrado los pueblos, fechas de
sus ingresos en las Cajas municipa-
les, especificando ]a inversión que se
les haya dado; y

3.' (^ue una vez revisados los pre-
supuestos por ese Gobierno, se remita
á esta Dirección, según dispone la re-
gla 4.g de la cítada Real orden de 12
de Junio último, una relación de los
Ayuntamientos que hayan consigna-
do en aquéllos cantidades para Agen-
tes y representantes y la que para
ello se consigne en cada caso parti-
cular.= •

Y como quiera que para cumpli-

mentar dicho servicio se hace nece-

sario que los señores Alcaldes remi-

tan á este Gobierno una relación de-

tallada con los datos ^ ► que se refiere

el caso 2.°, les prevengo que si en el

improrrogable plazo de quince dias
no remiten la relación precitada, me

veré en el caso do usar con los moro-

sos el mayor rigor, dentro de las le-

ye8. '

Córdoba 13 de Octubre de 1902.-
El Gobernador, R. ^ZUÑIZ.

JEFATURA DE MINAS_
DE LA

PROVIi^ CIá DE CÓRDOBA

Núm. 2G85

Número del expediente 5:385

^ Don Alfredo de Madrid•Dávila, Ingeniero

Jefe del distrito minoro de Córdoba.

Hago saber: que por D. Eraqcisco

Muela Aranda, vecino de Córdoba, se

' ha presentado en el Gobierno eiwil de

esta provincia una inetancia, fecha .7

de Agosto de 1902, solicitando sQ le

cancedan ochouta y cinco^ peqtenen-

c•ias p ►ir.i l:^ minr^ denominada Ara-

' yú^e, de tnínerui col,re, sit^e eu el tér-

p'v^$s DE CaaDOa, e^^•

Un mes. . • • • • ^
Trimestze.. . • . • • 11 26 q a ^
Seiti

meser^. ...••^^^!^ o^paabilidad de conservar los nftmeros de este Bult.tfi», colea•i p fQ:U

mino do Villaviciosa y en los parajes ^
llamados Panderones de la Brahamo- ^
na y cañada de Valdeviento; lindan •^
do por N. con la Tejera; por E. con ^
el Chovo, propiedad de D. Antonío

Escobar; por P. con terrenos delos

Borres, propiedad de D. Juan S^n-

chez de la Torre, y por 0. con el rfo
Guadiato y mina Virgen del Carmen

2.°; cuyo registro 1e ha sido admitido

por doereto del seíior Gobernador de

9 de Agosto de 19U2, salvo mejor. de

recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la es-

taca S. E., ó sea la cuarta de la mina

Virgen del Carmen 2.^, midiendo des-

de este punto ^0 metros al Iv'. 6° 0. y

colocando la primera estaca; de esia

al E. 6° 1`T. 1.t100 metros y segunda;

de esta al N. 6° 0. 10^^) metros y ter-

tera; de est^ al E. 6° Iv'. 900 metros y

cuarta; de esta al N. 6° 0. 100 m©-

tros y quinta; de esta al F. 6° 0. 900

metros y sexta; de esta aI N. G° 0.

200 metros y séptima; de esta al 0.

S. 2.800 metros y octava, y de esta á

la primera 400 metros al S. 6° E. y

quedará cerrado el perímetro de las
ochenta y cinco pertenencias soIící-

tadas.
Lo que se publica de ordc;n del se-

íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se•
senta días puedan producil• sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello. .

Córdoba 3 de Octubre de 1902.-
El Ingeniero Jefe,' 'A. de Madrid Dá-

vila.
Núm. 2691

Número; del expediente 5.386•

Hago sa^ber: quo por D. Blas l^ar-

tino Casiek, vecino de Córdoba, sé ha
presentando en el Gobierno civil de

esta provincia una instan ĉ ia, fccha

lg de Al;osto de l:iu'l, soliritat:do se

le concedan doce perteuencias para
E

1

ne deber(t verifica^ee atq .

r Lrs.y Leyea, órdenes y snnncios qne ee manden pnblicar q
`loo Baletines Óliciulai se iian de romitir al Jefe politioo reapao•

^i tivo, por cnyo oondnato ee paearein á los editoreA de les meae
^^ eionadoe periódicós.

(Ordenae de 2 de Abril, de ^3 y 21 de Octnbre de 1H64.)

Loe A°horee 8ecreta.-ioca euidariuu b jo su más eatreeh r •

la m'na denominada Por si acaso, da
mineral antimonio, sita en el término
de Espiel y en la dehesa do los Moli-
nos; lindante al N. y E. con terrenos
propiedad de los herederos de D. An-
tonio Pérez Garrido, y por 0. y S.
con otros de D. José Pérez Abril; cu-
yo registro lo ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 27
áe Agosto de 1902, ealvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: Se
tendr^, por punto de partida la segun-
da ee3t^a de la mina Santa Sofiea, nú-
mero 3.653, desde cuyo punto se me-
dirán 600 metros al N., fijando Ia pri-
mera estaca; de esta al E. 2(,^ metros
y la segunda; de esta al P. 600 me-
tros y tercera^, viniendo ú intestar con
la tercera estaca do la referida mina
Sarcta Sofía; desde esta al 0. se me-
dirán 200 metros, viniendo á parar
al punto de partida, y sirviendo esta
línea de divisoria entre esta mina y
sa colindante Santa Sofía, y cerran-
do el perímetro de las doce pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que on el término de se^
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 do la
Ley, los que se c^•eon con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 3 de Octubre de 1902.-
E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dá-
vila.

N$m. 2692

Níimero del ezpediente 5.392

Hago saber: que por D. Leopoldo

Fernández, ve^ino de Córdoba, se ha

presentado,en el Gobierno Livil de es-

ta provinciá c}na instancia, fecha 2G

de Agosto do 190^, solicitando s© le

conc.edan veinte y cuatro pertenen-

ĉ ias para la mina denominada Fede-

ri.co, de minera.l hierro, sita en el tér-

Illlllo de El Viso y sitio conocido por

cerro hlolde lu Gatnpants, en la dche-
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sa de Cerro Alb;rdón, del señor ^iar-

qués de Valmediano, que linda por el

Salieuto con el quinto de Barrancos;

Sur con Sierra vana; Pon^ente con

Fuentesilla, y N. con Chavalcón; cu

yo registro le ha sido <<dmitido por dc-

creto del aeñor Gobernttidor de 9 de

Septiembre de 1902, salvo mejor do-

recho, bujo la siguionte designacián:

Se tendr^^ por ptznto de pnrtida trná

pequeda calicata que existo en el bor-

de del camino que va de El Viso á los
quintos de Cailada llana. Desde este

punto se medirán al E. 1`l0 metros,

al 0. ti30, al N. ó00 y al S. 300, te-

niendo los ejes del rectángulo forma-

do con las veinte y cuatro pertenen-

cias que so solicitan.
Lo que so publica do orden del so-

^fór Gobernador por modio de este

edicto, para que en el término de se-
senta dias puedau producir sus recla-

maciones, conforme al art. 24 de la
^y, ]ot; que se crean con derecho

para ello.

Córdoba 3 de Octubro de 190^.-
E! Ingeuiero Jefe, A. de Diadcid-Dá•

vila.
I^ úm. 2693

Número del expediente 5:400

Hago saber: que por D. ^Venceslao

Sánchez Trineado, vecino de Alma-

dén, se ha presentado en ^l Gobierño

civil de e^ta provincia una instancia,

feclia 25 de Septiembro de 190^, soli-
citando se le concedan cien pertenen-

cit^s para ]a mina denominada La Hu-

lléra'de Pedroches, de mil^eral hulla,

sita en el término de Santa Etxfemia y

paraie deuominado dehosa•de los Ac•
cesos, corrocida por dchcsa bayaí do
Santa Eufemia, con^ la que linda por
siis cuátro p ŭntos cardinales; cuyo
t•égistro le ha sido admitido por d© ^

ĉréto`det: aeiior t•Iobernador de 29 da;
Septierribre de I902, ŝalvo mejor de^
recho, bnjo la si;iriet^te designacióu:
Se tendf•á; por purito a^ partida •n.u:
pozb rehundido- ĉort'ur5'^aredGn}+cnto
úi`arró^o ^ue 'haco del boqitérón en;

la men ĉionada^ ^' dsbesa. ^ "Dosde esto
purrtb se medirán ^2b0 •metros al N.
2fi°' E. y priméra e9taca; de esta a3
iti:^300^N. 3O0`y segitnda; de^esta a1
S. 200° 0. t^00 y• téreer^i; de esta al
E. 120° S. 2.000^' ñiétros y cuarta; de
esta hl `N. 20° `E. 5^0 'metro3'y quin-
ta, ^ de esta al O. 300° N. 1:701) ^e•
tros á la primera estacá, quedando
ast cerrado el r^etángulo ile la,s cien
pertenenciae-éolihitadr><s. ^

I,b clue 9e publica de orderi del so-

ifór Goberriador por ^medio de este

edicto, pará que en^el término de ae-

ŝenta dias puedan producir aus recla-

maciones, conforme al art. 24 de la

Ley, 1•ds c^uo ŝé crc^atl con dereoho pa-

ra eIlo. - • ' • '

Córdoba 3 de Octubro _de 1905.^••^
E1 Ingeniero ,féfe; a': de J^Sadrid-Dá-
vila.
o!, . ^ ^ IVíam.2694 _

^ ^ IVúmeró del expedienté ^.394

Hago saber: que por^ D. José Can-

tón Oliver; vecino de Andujar, se ha
presentado en el Gobierno ĉivil de es-
ta provincia una in;stancia, fécha 30
de Agosto de 1903, solicitando se le
concodan doce pertenencias para la
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mina denominada San ,7osé, de mine-
ral plomo, sita en el térmíno de Vi-
llanueva de Córdoba y sitio conocido
por loma d© la Alcarria y cerca de
las Parras; lindando por E. y S. con
terrenos de D. Estéba q Rodriñuez, y
pór N. y 0. con los de D. Bartolomé
Gutiérrez; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del sefior Gober-
nador de 1.° de Septiembre de,1902,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por puntó
de partida una calicata que hay á
500 metros del punto de partida de^'
regis^tro Nuextra Se^^ora del Car-men,
propiedad de D. Josó Cs►ntbn, eq di1

^ reeción E. de dicho punto. Desde éstdt
punto y al N. se medirán 40° á 0.
1^0 metros y primera estaca; de esta
al 0. 90° S. 300 y segunda; de esta al
S. 40° E. 300 metros y tercera; de es-
ta al E. 40° N. 800 y cuarta; d9 e^ta

I al N. d0° 0. 300 y quinta, }• de e^^ta
á la primcra 5t^ metros, qaedando
cerrado el pcrlmetro de las, perteneu-

^ cias solicitadas, las cua,les llovar^íu
^ el mismo rurnbo qae Ileve el filón del

ta ciudad ejerzan la misma profesión,
industria, comercio, arte t^ oficiu de
los comprendidos en ]as tarifas 1.x y
4.• y e q los números de la `L.` y 3.`
señalados con la letra A, se designan
los días 16, 17, 18 y 2U del corriente
mes y horu de las doce de su mañana,
para que tenga efecto en eytas Casas
Consistoriales la elección do S[ndicos
y clasifica-:ores, coíi arreglo á lo pru-
reuido en ei art. S4: de citado 4leola-
mento, por el orden siguiente:

^• Dia16

Tabernas.--'I'arifa 1.°--Claso 9.^
bis. --Epigrafo 1.°

Dia l7.

Abacería.-Tarifa 1.`-ClaSe ll.a.
-Epigrafc G.°

.... , Dáa 18

Aceito y vinagre.-Tarifa . 1.` -
Clase 12.`-Epiñrafe 9.°

l . . . Día LO

' Abogados;-'I'arifa 4.a-Orden Ju-

registro 1`Tuestra SetYora del Carmen.^^
Lo que se pub:ica de orden del se^;

ñor Gobernador por medio de est©
edicto, para que en el término de sé-
senta díaa ued d i láp an pro uc r sus rec -
macionea, -sonforn^e al art. 2^ ds-la
Ley, los c^ue so crean con dorecho pa-

^ ^^ ^ra éllo.
Córdoba , 3 de O ĉtubr^ ^de 19Ó2.-

El Ingeniero Jefe, A. do 1ladrid Dá-,
viia.^ ' ^

1 _.^- - -- - --- ------•----- ---

• f^T^ 'i`L^UPLi^1^ D^ ki^^^ÍI+^^ D^^
; sŝ •,: . ^ ^ a:bicc^l

^^ . Or^e^^u.ció^zde,^«,yqr^:
^^ D^, LA . ':1

PKOVIVCI^A DE CORDOBA t
' (? Ĉ^i^Aft^,3i-?.`^Ó

-ss tsI ^,bi*7ttq Ny^^; s^7ú3. :' „ s;Y:: ay3
^ . •

. ^1^TL"1\TCIO " , t. ^

Lá Arreíiáátariá` •dé` Cónsiimo^'áé
I3eliuez, e^i estn próvincia, én uso do'
Izis facŭ ltadí;a qu© lé concede el á^•tí'
culo 18 de la vigente Instruccióu'de
i^premios de 2G cie Abril de 1902, há
nombrado Agente eje ĉutivo, por atrá
sos de consumo ŝ , ^í D. Juan ^lloreno
ñledinu, en sustítución do D. Francis-
co Reiña Garcia, que la desempe•
ñalia. '

^ Lo quc se ^aoe pítblico por medió
de este periódico oficial para có ŭ óci`'
miento do las áutorid^tdes, de qŭ ieñ
espero prestarán el auxilio que les ré-
c_ lame. indi ĉado funcionario. ^

Córdoba 10 de Octubre de 1902.-
El Tesorero de )3zcienda: P. 0., Fu-
riquo Sánchei.

A^unta^mient^o^ -^
ob •. '
... G^ÁBIt•A^

Núm. 2746

Don ;,iiguel dei 3[^rmol . Oi•uz, Alcalde cone-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: qrie débiendo cónsti-
tuirse eri grómios con arreglo aí capf
tulo IV, art. 79 del vigente ftegla•
mento de la contribución iadustrial y
de comercio, los indivíduos que en es-

dicial.--Epf;rafe 1.°
' Las industrias exprcSilda:J ^SOn Ia9

únicás qt^e^por exceder de diez el nú-

^acrolde sus indivíduos, doben zonsti-
tuilseen gremios, pero se advierte á
los ^demEts- contribu•yantes do las tari •
faŝ ya dichrts, qué támbién pueden
_agrPmiarse,-sea cualquiera su núrne-
ro, siempre que todos b la mayor par-
to ^de "elloy^!o^so^ic'iten dó • ésta Alcal-
d'ta, `^égúu se dispone on^^el'caso 3.°,
art`. 74 del ta ĥ repetido Keniamento.

' Lo que se^ háce público por meoio
del presonte para conb ĉ imiento de !ós
irit^reŝádó4: '

l"abra 9•dv Octubre de 1902.-^J9i-
gnél del !rlrirmol.-Por mandado de
3`S:', Jóúquf^i 14lora, Secretario.
1v s^

-Ra^iru+FNC.IíY^5 REc1L[>,S
^ . ^: . ' ; '. •. N(ttn. 2747

)3ón Pe(fr^ Aral^i Priétó, :41cnÍ^ie 'Qonstitri^
..ciun#1 de eau'vil ►a. .

Hago saber: que acordado por la
Jttuta. mt^ici^a>,: ae;la nlisma la isn-
poaiciór} do arbitrio^. e^traordinarios

sobre especiqs nq.cowpreudidas en la

ts^Fii'a generul del impuoato de,consu^
mos, con el fiir de cubrir el déficít del

presupuesto ordinario vo.tado ya por

^xpresadaJunta,para el próaimoejer-
c;icio .de 19^3, queda éapuusto ul, pú-

b,liça mencis^uado acuordo. en esta Se

cxetaría, Ixtunicípal, por término de

diez días, contados desde la iusercióu

del ^.preseuta en el .BOLb;Ti \ OFtcial:
de la provinĉ i^, ,eon.el, objeto ae,qu@

durante dicl^o plazo pueda ser exami-

nado pt^ cuantos•-ld-t}e^t^n ^ atiucir

las^ reclamucioues que sa j. guen
oportunas. ... _ .. : ^^ i ;'t^ ^

Encinas ltc^zle^ $.;do Uctubre de
1902, ^l^^ç^t•o,Ayala,.;

i !C

SANTAELL^i

Ñ^im. 8748

t'

Don I?ca^eiegq.•PezSn@lA Rodriguez, Alcalde
presid@nte del Ayuntamien!o cw,5titucio-
aul de éet^ vílla. ^

Hago'^stiber: flue por delegación

+ebran eñ' mi poder tos documentoe re-
lativos ` á•`lri,s fincas múmeros 1 y 2,
del eApediente de ezpropiacióv que
én esté tt3rmino motiva la construc-
ción del trozo primero de la carrete-
ra de La $ambla á Puente Qenil, pro-

piedad de la Excma. Sra. Marquesa

de PeYiaflor y D. Antonio Beltrán, cu-

yos douiicilios so ignoran, respectiva-

mente.

Lo que se hace público en virtud de
lo preceptuado i+or el art. 57 del re-
glamento de 13 de Junio de 1879, pa-
ra la ejecución de la ley de expropia-
cicin forzosa, cuyos propiet^,rios de-
berán desi:;nar representantes debi-
damer:te autorizados que recojan los
antes eapresados docu^mentos en el
plazo improrrogable de veinte dias,
que empezar<in á correr y cont:trse
en el de la fecha, y en su defecto traa•
ctirrido dicho plazo so considerará
válida la noti8cación que se hará al
Sindico de este Ayuntamiento.

Santaella 9 de OctuĜre dó 1902•-

Francisco Petiuola. ,.

ESPEJO

. .- Nizm.2i^3 , .

Lon r:•ar+cisr,o C,raci>+ Romr.ro, :11cAlda cons•
" 'titucioual da esta villa. `

I^ago sabcr: quc acordndo por esta
Junta municipal el arriendo de le3
dez^echos de consumo en veilta líbre,

bozamíen'para hacer efoctivo el enca
to seiia]ado por la IIacicnda, durante
!os años económicos de ]903, 1904,
1.^05, 190G ,y 190i, anuncifindose al
efecto la oportuna eubasta, se hace
público el me^rcionado acuerdo, ad"
virtiendo que el romate tondrá lugar
on estas Casas Consistoriales, ante la
respectiva comisián del Ayuntam1en'
to, el día undécirno, á contur desde ei
en que aparezca inserto osto edícto

on el 130LET1N'Ot•'ICIAL de la proV1II-

cia, d al siguiente si aquel fuera fes"

tivo, y hora de once á doco; que soh

se 'admitir^in posturas á todos '!bs ra'

mos rennidoa, . cubriondo el preg°^

puesto total de 57.468^54 P©s0tas ^

que ascienden en jtznto ]os derechos

del Tesoro, 3 por.i00 para aastOS do

cobril.nza ^^el I^cargó mrinicip:tl; q°0

las condicioncs consignadas cn cl es'

p^edSente: est$r:ín de manifiestb en la
Secretaría do cste Ayautamiento bns•

ta el acto do la subaata, á cuJ'as c0u^

diciones _habrán dc s^,jetat•so ios lící•
utetadore:,que const^tuirzin previa ►je

un déposito etluivatente al ^, por 10^
del tipo de subnsta, y, por íilti ►no^

qne el remat,tnte qt1edar•á ^ol^lil;fld0 ^
prestar lti fianza d^,finiriĉt^ qtio eII

fórm:^ F tuantia pte ĉeptíris él Rcgl¢'

, mento del rámó. '' '^ t tc^
^ Espejo 8^tlC OctubTe ^ c^ó 1`r0}.
Franciá ĉo Grnciú. `'^^

. '

. . PALMA DEL" BIO •""
,; . ;; _.

;°;•;- .' . ^, 'Ndrn:27b1 ` '

I^b^tr'^*^ánizel Rc.drf r^! Qpir.t^ina, A^Icaí
^
kitu ciudnd•donstitnoioae l' á y. e t

' Hagó sabPr' que termiriada^s la

euedtas -rriunicipa^es ^i^e e^tC^Ayurit o
$itentó, r.orrespondientbs nl próal^
pslsAdb ejercicio de 1901, se encueII'
tran de munítieeto en esta Secretarla,
por término de quince dtr^s, c°ntados
deade esta fecha, para que las ^áaII
nas que deseen e!caminarlas p an

aducir las reclamaciones
qpe tengde

poc conveniente; en la inteligeucra á
e oír

que pasado dicho plazo no g
IIIIIguIIa. - . _ ^,rp
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14 Dl^ OCTUBRE DE 1902

1•^2•-=Manuel Rodrlgiléz.-P: S.^II^:,
-dosé Barea:

Hago saber: que hallándos© termi-
nados.los repartimientos de la con-
tribución territorial por los conceptos
de rústica y urbana, para el ailo pró-
xirno .de lyU3, quodan egpuestos al
públi^o eu esta Secretaria muuicipal,
por térrr;ino' de ocho días, contados
desde el en que aparezca inserto este
edicto en ol 130LETIN OrICIAL de^ia
provincir^, para que los contribuyen-
tes en aquéllos cótnprendidos puedan
adueir• las rvclamacionEa que: estimen
oportunas.

Palma del Río 9 úo Octubre d©
1902,-^anuol I^odríguez.-José Ba-
rea, Secretario.

^__•^

. ^udieocie proyi^cial de ^ ^^r^o^a
A i}^n. 4.62^

En la causa instruid ŝ^`erf el Juzga•
do de Lucena contraAloneo Villa G,^n-
zález, por ol delito do tvn4ativa de
violación, se ha se ŭalado par.a que se
^a en e^ta .Audiencia e1 di^ .jÉl do ! su hé^l^iicia intostada, como parivntos
Noviembre róxiuao a lss doce.cj.e su. ^^
mañana, habieudo ^ sido^ désigúádos

colateralea míts prósimos en grado
que le ^obrevi^eu, su hermano de

Ao" la suerte como Juradoŝ :los seí'io- ? padre k`rancisco Luque Peralos, y
es siguientes: 11^ sus sobrinos carnales Qerónimo Fran-

Ct^bea,^g d^, t'.^c,,i11^ ^ cisco, Patricio Juan y José López Mo-

D• liafael.^llvarez^dé^6tofúa^yor.Gar- ^ lina, en representación, como hijos,

cia•A.idalgo . ..^ do 13enito Lópoz (^ómcz, también di-^ •,.•--
Antonio Budía liowerq;,i , .i funto, hermano de madre que fué así-

Juan Arjona Contr©ras- ^ •^^ `^1smQde dicha causante, y se auun-
^^-^ernutl^ió BeiŜi(lós- Hurt^^ó _' ' á cia por xnedio det presente, á la vez

- ^• ^^e de lláflia á los que se crean con• Pedro Cuenca Hurtado
-t

^
^o^é C^^^báĉ lío y•Cobó,chó, "^"
13artolomé Cabetlo Dióyanb ^ ^'^ n'^'
k^r^ncisco Espino 3ui•r. Canela
Fe1t"ĉiáno Etpósfto ^^'encesláo

x_..^^íqaro Fér^Aii^ez yi.Férpfin^•t ^b
°s,^aria^ío•fjaiveu^tui^1 :: tli^i_^y^pr^

A;ustin Garcia Hoyos ,^;.,.jQg.B
l^'ernando G:^rcia Vidít _
r'ratici^c^Í^Iid^^jgn ^At><lio^

^ Jafln Jiméuez L'amirc^z
^'urĉ iso I:uq^ié 1Íorauté .^^ ""I
Joaquí q ^;uria, Valle . ' `` '.^tIItT ^b
Juan J^é Lá•pe^71^^#l^f
Francisco dé Paulá Mailló Rivot

-"^útonió ^ictii!lo Artabal ^ ^^^• ' - ^

D^ ^uáa ^va^^z 1 d^` ^ótomay °^ ^d-
radb _ _

Felip© h^úhcás`^Ortiiz $ep^4o^ ` _;j}
duaa de Dios Diaz dol 8io-
ManuelCósós C•Farcfa'. - ` :'' ^

^ Aurelld Fjo^es.Jlodr-Iguoz: ' ^i,.3
^o^iquin Garzón F^uftoz • i^
Hafael Aofine}•cr ltojus

Vicente 1.ápéz, I3u>ç;os; • . , ''
J^

_

^^, ^

osé López, Ch+lpóiz. ^ • .
F ^z^

r^ir^cisco 31:an,jón Cabézas y ^o-
rrario ^ . j ' ; r i' ^ , , ': ^-- ..

Juan Otero Goírzáléz` ,' ^ - ^^
Juan Palma García .. '' J `.^`^^ ©^
^ui^ Pe^ucla Fqrnández ^
Francisco Ruiz CaŝtróvS^^ ^
Ranión Haopitb gto .: > c^: Q43

r^rancisco VivoraAeuares .c^^L^

Supernamerarior - ^^

D' Ricardo Poré Gótriéi ^'^

RafavT ^iiguéz Rut
zCt !^b ^+aszqal

capaciaáilés

D. Mrtriitno AguiIar Chápsirró
José Aroca Lozano
Ricardo Moralea Carmona
Bernardo Rodriguez Jiméuez

Córdoba 31 dv Agosto 1902.-E1 Se-
cretario.-V.° B.°: E1 Prosidente, Vi-
llanueva.

Juzc^^nos

:ReBé^E^r de l^s "relojés - - ' ^

De José Granado.- Un reloj de
acero con pavón negro, bastarrte usa-^
do, cadena de niquel con un colgsintc
en forma brújula.

De l^afael Montero -Un roloj de
niquel con esfera azul, marca Ros-
kopf con cadena dv niquel.

De 3tiguel lkiarquez. -Un reloj^ de
niquol, marca Cronómetro, con cade-„
na de niquel que tiene colgante; y

De Guillermo Trenado,-Un reloj
de acero coa pavón negro ya ;astado,
marca Yaten Regenl0tor;^ etl 1a tapa
de la má,quiua_ tiene grabado su nom-
bre y su primer apollido.

1

CÓRDOBA

Núm. 2756

Don Alrjxndro Rodríguoz y$ilva, Juez de
primera iustanoia de esta ciudad y ea par•
tido.

Hago saber: que doila ^Iaría de los
Doloies Luque y Gornez fallecib en

^Obej.O, de donde ertt náttrral y vocina,
^el día:seis deNoviembre de mil nove•
cientos, á la edad de sesenta y cinco
aitos, hija de 13onito Luq.ae y de ^a
ría Gotuez, ya difunto3, halfáudose
en..eatadQde casada en seaundas nup-

^ cias con don Justo Galán Moreno, sin
haber tonido yucesión de este ni de su
prinier riratrimonio, no'hubiendo de
jado taFn.poco ascendientes, y sin que
hubiera,otorgado rriubuna disposición

^ testamc^taria, por lo cual roclaman

igual,ó mojor doreclro á la eipresada

hereucia, para que comparezcan eq

estv Juzgado á reclarnurlo dentro del

térrnino de treinta"días,'contados dvs-

dv 1R inserción de este edicto en el
BU1.F:TIN'OFICI,L de Csta província.

Dudó cn Cárdoba á nueve de Octu-
6re ^íiu mil novecientos dos.-Alejau- :
dro ltodríguez y 5ilv^i.-Ei Escriba-
no, Lic®nciado K^^fael Pellitot•o.

FUEi\TE O1S^JUNA

i\úm. 272^ .

Don Alf'onso (} dmez Bellido, Jue•r, de inetruc- ^
ciGn de e^ta villa y au partido.

Yor la presonte ,r,equisituria se ex- ^
ĉita_ vl celo de todás las autoridades _^

ydependientes de la policla judicial, •

para Que,procedan á la`^busca y^eap ^
tura d^e 1'0^ cuatro relojes quo al fin;tl t̂
se reseaar4n, los cuales^fueron harta- ^ç

dos la nócbe del treinta de Septiom- _

bre últi^no en la piaza pública do es• .
tr^ villa-y son dv la propiedad de José
Qrauado Becerra, Itafaél Montero Ca-'^
ŝádó, Dliguel ^larquez )!`uentes y Gui• ^

llermo Trenado Granadp, rvspectiva-•^

monte, los tres primeros vecinos de ^

esta viKa, y el último de la de Valse ^

quillo, tos cuales, caso d'e svr habidos, `
pqndrán,á disposición,de este Juzga•;
dó cori lt^s persona en^ cuyo poder se ^

@ncontrar©ri si nó^acr®ciitaa su .lbgí•

tima adquisición.
^ádt^ éir Fuente Obojuna á sieto de
potttit^ de mil trovecicntos dos.-Al- !
fonso Gámez.-El Escribano 'sústitu-^ ^
to, ^fanuel Burón. i

` Núm.2759

Cédula de cifcscidn,.

• En virtud de providencia del sb6olr^.,
Juoz de instrucción de este partido,

dictad^L en'el d[a de fiot en el sumario

que ^c sig ŭo por hurtv, s^ cita y ila-

ma^ a.;la persvna ó personas que, so.
cre.ln duvtias de tres rolojes ramon-

toiroe, dos de ellos blancos, de niquel
y con numHración 'rótriárta, y ^1 otró

negro, usado y con c^ferK espc^ñola, y

una cader^, de acvro; qué todo cllo le,

fué ocupsdo;á .3ntonio Vlarisral Go-

mez y segíin manifestación do este lo

sustrajo ei día divz de A^osto ú,tima

á dos hombres desconócido7, de la

puerta de la posada situada en ol

Llano da Pueb[o Nuavo del Terrible,

en ocasiórr qu^ se le cayorou ^í dichos

desconocidos de un jumento en que lo

cargaban, para que en ol término do

diez días comparezcan ante c•;te Juz-
gado,; 5ito en la caíle Plaz:t cle esta

vi[la, número dos, p;tira rvcibirles

declaración en oepresado su ►n.3.rio,
bajo apercibimiento quc dc no Pcrift-

carlo le parará'el perjuici.o á cl^te hu-

bie,ro lugar. Y para, su iusercícín on

el BoL^^I*( OFICIAr de r.sta provincia

^se expide lz preseuto en Fuente Obe•

Juna á, diez dc Oc;tubre de mil novv-

ciontos dos.--Ll actuario, AndréB An-

gel.

3

. . ..___^atrtrtterttt^^^tZg's^taŝ _. _

Un mulo castaño, con la marca,

de auds.d4c8 aQos,' unlti-^C^ ĉatriz te►̂  IzL

espaldilla izquierda y un ramolino de

pelos blancos en el lomo.

Una mula parda o^cura, má5 dv la

marca, con vejigas en 1'os cuatro re =

mos, cle la-nriama•-edc^d q^te el--wwke--

rior. -
... ^ f e..c .t o s-^

t7ua tale;a de gerga, con ĉomida y

: un celemin de cebada; un costal coa ,

paja; un aparejo compuesto de albar-

dón, enjalma con retranca y citiĉlia,^

tódo muy manchado da acaiEé, el roa-^

zal de una de las caballerias de catia-

'm^ y aíiadido con cordet de aba6á, y

las cabezadas de correa.

Señas de los autorea ^::,upxí :.1

^ ^Dos hombres como de veirlte 9 cin•

éó á veinte y oclio a,i^o3.de edad, poca

.éstatura, uno picado de virueias, ves-

tidos uno con pantalón de pana y blŭ •^

s.n blanca á cuadro3, y,el otro •con;

pantalón claro y blusa como él •corn'-

pañero.

NONTORO

Núm. 2753 '! -

' Don Jos: Villalba y iíartos, Jaez de instruc-

ción de esta cindad y au partido, ,

En virtud del presente tie hace sa -

ber: que en este Juznado y por la Es-.

cribania d;l actuario que refronda, se

instruye sum^.tirio de oficia por el de•

lito de hurto de u:Ia m^lota:á, don

Tgnacio Fernándea, do IR ^ctastit' fKltan

Io^ objetos que á cor.tinuación se de•

tallarán, con el fin de que comparez•

can anteeste Juzgado áprestar decla-

ción las personas quc pued^tn dar no-

ticias de los mismos.

Al mismv tiempo ruegp y encarga

á todas las autoridades y a.ñentes de

la, policia judicial procvdan ti la busca

de los objetos que se resei"ian á coq^i•

nuación, y caso de ser habidos los•

remitan á mi disposíción, así cóuio ^

la persona en cuyo poder :+e eucuen-

tĉen, si no ju^tifica en el actó su Ib-

^itima adquisición. .,,,;,;

Dado en Montoro ácdi^ea de 0"cta^^

^^'tire de mil noveĉ ientos d4^..---J.o ŝé,Fi-_

Ilalba.-P. M. de S. S.a, L±icenciada

Rafaol Criado. " : :

Objetos htcrtados •

Trescientos cigarros pró^imátímon--

te, do quince céntimos, peniasulare^s.

Dos botellas • diriós .Te>"o^,: ^ m'arca

^ Rodriáuez herm^np^,i , ^ , ,

Un par do botas nogras a:biertas,

en uso. ^ ' ^ ^ • ^

AGUIL^1It

Núm. 2726
Don \inriauo Halr,6n y(iutibrrez da Acuds,

Juez de instrueción do este partiŭ o.

Por ol pre3ente, que se inticrtarti
Cri el BULET[N OFICIAL d0 e:^ta pro-

vincfa,la^dé Sevill•a y C^aóetca de Ma-

drid, rueĝo y.encargo á toda.s fas au•

toridades çi?viles, milit^,res y delnti,fi

agentes de lr^ poli ĉía judicial, proc0-

dan•á la busea y captura de las ĉaba-

llerías y e-fectos quo de la propiedad

de Andréŝ Alberca fuvr^n robad:zs ^;l

las nueverlo la maíiana del cinco,del-^

corriente "dol sitio Atataya, da este ^

términp, poniéndolas, caso do ser.ha ^

bidas, á di^posición de este Jtrz^ado ^

con las persouas en cuyó poder se eñ-'

cuentren .si no acreditan su legítima

adquisición, así como á los autoreŝ 3éi =

hecho, cuyas seiias se dirá.n, pues así

lo tengo acordado en el sumario que

idstruyo por tal motivo. ^

• Datin en-^^uilar á siete de ^Octubre

de mil novecientoa dos.-. biariano

Halcón. -EL actuario, Timoteo Sán-

chez.

:,r •^
Un tra;jo completo alpaca negra. .^

La cédula personal de don Ignacio

Fernández, éspedida en Sovilla, de

serta cia,se.--^- ^ ^- -

d
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

I^EL^ICION de lax cantidades que han de recaudar8e de lospueblos de esta pro^i^tcia durante el tercer trtmestre de
este alio, llqicidadas al 30 de Séptiembre de 1902:

^v^sz.oec

.1. _.•;e1^
Adamuz
Aguilar
Alcarucejos
Almedinilla
Almodóvar
Aiiora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benameji
Blazquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey "
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña nlencia
Dos Torres
Encinas Beales
Espejo
Espiel
Fernan-Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fueute Tójar
Granjuela
Guadalcázar
(xuijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
blontalbán
blontemay or
Montilla
DrTontoro
?Konturque
Nueva Carcey a
Obejo
I'alenciana
P:ilin.l dY! ''.ic
i'edru ^^l^ad
YedruchE
t'osadas
Pozóblanco
Priegv
Puento Genil
itambla
Suto
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
^'alsequillo
Yictoria ^
Villa del Rív
Villafranca '
Villaharta. " '
Villanuev2, de: Córdoba
^Tiílauueva del Duque ,
Villanueva^ del Re^* ;
Villaralto
Zill^tviciosa
Viso
Zuheroŝ ^ •

TOTALEB.............

í

1.°, 2.° y 8.° tri_f
^ meatres de 1802.j

Peaetae. ^

1.063 61;
21.871 15;

^ 2.104 76^

^ ' f^ ^
21.673 28!
5.334 66i

6 . 609 27I

7.119 68
25.760 2b'

5.089 U5I
4 . t364 64I

^
9.841 60^

163 60^
15.63t3 41
2.903 68

93s s9,
974 46^

2.676 i33;
1.072 86
3.702 79j

91 97'^
6.b74 7E;^

466 84,^
^

1.484 36
226 68

12.467 2ó
3.159 52
3 846 61

4b.911^ 50
4.232 78
2.61i0 73
5.694 84

26.352 22
12.297 18
3.16? 66

A
)

763 99
5.293 1G

843 53
345
D

14.9^31 78
6.579 70
12.342 26
6.110 25

8.424 94
611 19

1.U20 09
36`2 66
b49 14:

3.235 ?8j
699 85
ll.i 19

1.132 9i:

240 67
a

328.419 OG

BOLETiN OFICIA^. DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

NUMERO 272kt

Año de 1901.

Pesetas.

2.027 26
20.690 22

a

' I^ !

24 474 93^
^ ^
^ j

4.026 U2;

^
9.991 67

^
^

^
1.006 55

4.007 73

1.351 68
>
^

n
f

7.943 22

13.284 83
2,843 76

• 6.399 04
^

,

:.933 09

156.843 92

: t3emeatte de
A8o de 1300. l 1899•900.

Peaetae. Pesetaa.

26.681 60 b.692 48
^ , ,
^ .
^ ,

24.328 06' 12.469 12
2.049 12 ^

^ I ^,
> > E

936 64 s^,}
, ^

19.845 67 10.241 24
^ , ^
^ .
^ ^

^ ^ 673 ?8
^

a . 91v ol .
D /

^ ^
^ ' ,

-fjy •^
^ ,
^ 1.
^

1.401 04

^

7

30.944 92
1.337 U5
3 . 94b 93,

]1.190 59;

)

?

^
3.168 84

^

^ + ,

14.784 39^
1.242 76,

, ^

1.147 89^

,
,^̂

84

297 79

a

)

8.270 18

703 3^

4.606 11

,

7

)

^

21.770 2i

^
^
^
^

3.

6.842 05 ' 2.105 17
> >

5.293 Ob ^ ,
> >
^ ^
> >
= 380 70
^

,

68

1!6 38 , ^ ,
^ ' ,
^ ^ .n ^
. ,
^ ' ,
s ^ r

943 39^ 2.260 61

168.RI5 09^ 66.668 97 ' 98.344 87

CONTADURÍA

I Aflo ^
de 1898 á 99. ^ Atreroe.

I Peaetse. Peaetas.

I -
-- ---

^ • 3.86! 98

slo sl t
^ ^ ^
^
)

^
^ ( 12.309 29
, j ,
^ ;,48 27

^99y 84
^ ^ sbó 01

2,316 67 ^ 4.016 74

^276 40

296^743 06
3.67u 13

68.951 78
8 85

273.666 41

.
7.173 88

16,.645 66

,

,
662 64

86.669 89

.

124.161 99

53y212 24
163.618 37
133.464 93
37.302 17

197 24
27.0^3 79

26^228 12
)

)

2^9f3 65
a

34.7ŭ 1
16.649 92
Fi6 .172 25
21.611 62

13.697 89
21.460 83

,

,

300

b.G35 06
213 35

^670 22
2 973 20
, "
^
,

2.118.38G 7?

Lo que se publica en este periódico oficial, en eumplimiento á lo aeordudo por la Comisión provineial, para ^:o-
nocimientó de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. .

Córdob:t 4 de Octubre de 1901.-E1 Yreaidente, Agustín 1lnuilar•Tab)atdn. ^ , "

SECCION DE ANUNCIOS
^n la imprent^ del ^ Diario d^

Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de vent,>^:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
i 900.

L.^S OUTA.S
para la compra y venta de caba-
llerías.

LoS L^BRos
paru la ^,ontabilidad mnnicipa.l•

LOS T.IBROS
boiTadores de Ingresas y G^^y
Mayores, Auziliares y de Caja.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

LOS E^PEDIEN~
tes para guardas jnrados.

CUEl`T^1^AS
de caudates y de ordenaciGn.

LA S N uMINA S
para el pago de haberes á los
maestros de instrucci6n prima^a.-

PRE SUPUESTO^
Los impresoŝ para 1a f^^rmacióv

de presupuestos.

PVL' ^J1^<11V1^?1tIJ

de altas y bajas de matrícula, ^D
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

cu.NSUIv^oS
Los nuevos est.ados mens^le^

d© unidades de especies tarifa^a^

1lTUMINAS
con arreglo á los nuevos impn^"
tos establecidos.

REPARTIMIEN^Q
de consunlos y lista cobratoria-

CERTIFICABOS
trimestr^.^les del 1 v^r 10U sob^
pagos y sueldos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo-

JUSTIFICANTES^
de revista.

LIBR.A.M^ENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^^
cargos. . ^

Padrón vecina^
ImpreaUt dsl D1Qli 7 DE CO^^^
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